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Inscripción	Administrativa	
	
La	 Inscripción	 Administrativa	 constituye	 una	 excepción	 que	 está	 dirigida	 a	 personas	
naturales	que	hayan	adquirido	un	teléfono	móvil	en	el	extranjero	para	su	uso	personal,	o	
extranjeros	que	quieran	utilizar	su	teléfono	con	una	Sim	Card	de	una	compañía	local.	
	
Para	los	teléfonos	bajo	esta	condición,	NO	es	posible	asegurar:	
	

• Recepción	de	los	mensajes	de	emergencia	emitidos	por	ONEMI;	
• Funcionamiento	en	todas	las	empresas	móviles	del	país.	

	
A	este	efecto,	la	Empresa	Certificadora	deberá	verificar	lo	siguiente:	
	

• Que	se	trate	de	una	persona	natural,	mediante	la	exhibición	de	un	documento	de	
identidad,	del	cual	deberá	guardar	copia.	

• Que	se	trate	de	1	equipo	por	cada	solicitud	de	Inscripción	Administrativa.	
• El	 hecho	 de	 haberse	 adquirido	 el	 equipo	 en	 el	 extranjero,	 mediante	 la	

correspondiente	boleta,	factura	o	documentos	que	acrediten	la	permanencia	en	el	
extranjero.	

• Correspondencia	 entre	 el	 IMEI	 impreso	 en	 el	 equipo	 y	 el	 IMEI	 obtenido	 por	
configuración,	para	cuyo	efecto	deberán	almacenarse	registros	gráficos.		

	
Para	 efecto	 de	 lo	 anterior	 y	 de	 las	 exigencias	 previstas	 en	 la	 normativa,	 las	 Empresas	
Certificadoras	solicitarán	al	solicitante	firmar	un	formulario,	del	tipo	que	se	muestra	más	
adelante.	
	
Una	 vez	 que	 la	 Empresa	 Certificadora	 ha	 verificado	 los	 antecedentes,	 procederá	 con	 la	
inscripción	del	respectivo	teléfono.	Este	quedará	registrado	en	todas	las	redes	móviles,	en	
un	plazo	que	depende	por	un	lado	de	la	Empresa	Certificadora,	información	que	la	propia	
empresa	 le	 entregará	 al	 solicitante,	 y	 por	 otra	 parte	 depende	 de	 cada	 una	 de	 las	
compañías	móviles.	Este	último	plazo	puede	variar	entre	1	y	24	horas.	
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Ejemplo	de	Solicitud	de	Inscripción	Administrativa	

	

Por	 el	 presente	documento	 yo,	 _______________________________________________	
_______________________________,	 RUT/PASAPORTE	 N°_____________,	 con	 el	
propósito	 de	 dar	 cumplimiento	 a	 lo	 establecido	 en	 la	 letra	 k)	 del	 artículo	 3°	 de	 la	
Resolución	 Exenta	 N°1.463,	 de	 2016,	 de	 la	 Subsecretaría	 de	 Telecomunicaciones	 y	 sus	
modificaciones,	que	Fija	 la	Norma	Técnica	que	Regula	Las	Especificaciones	Mínimas	que	
Deberán	Cumplir	los	Equipos	Terminales	Utilizados	en	la	Redes	Móviles,	DECLARO:	

Que	 el	 teléfono	 a	 continuación	 individualizado	 fue	 adquirido	 en	 el	 extranjero,	 será	
destinado	a	mi	uso	personal	y	que	estoy	consciente	y	asumo	que,	por	ese	hecho,	no	ha	
sido	 sometido	 al	 Proceso	 de	 Homologación	 Multibanda/SAE	 que	 permite	 verificar	 la	
compatibilidad	con	las	distintas	bandas	de	frecuencia	y	con	la	recepción	de	los	mensajes	
de	emergencia	emitidos	por	ONEMI.	

EN	RESUMEN	NO	ES	POSIBLE	ASEGURAR	QUE	ESTE	TELÉFONO:	
-Reciba	el	mensaje	de	alerta	de	emergencia	emitido	por	ONEMI.	
-Funcione	en	todas	las	empresas	móviles	del	país.	

Que	estoy	consciente	y	acepto	el	uso	de	los	datos	personales	proporcionados	en	este	acto	
en	 lo	 concerniente	al	 almacenamiento	y	 tratamiento	que	 sea	necesario	otorgarles	en	el	
ámbito	específico	de	esta	regulación	y	sólo	para	los	fines	de	la	misma.	

	

Empresa	
Certificadora:	

	

Marca:	 	

Modelo:	 	

Lugar	de	compra:	 	

IMEI:	 	

Documento	 que	 acredita	 adquisición	
en	el	extranjero:	

	

	

	

	

Fecha:______/______/______	
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